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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o tracción qne ocupe cada anuneis 

o documento que ae inserte 1'5® peeeU. Al original 
acompañará un «ello móvil de UNA peseta por cade 
"Y.oi^derechos de publicación de números extraor 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
lo con la entidad o particular que lo interese.

Lo. anuncio, obligado. .1 pago. «61o *. werterU 
?rniio abono o cuando haya persona en la capital qn. 
“l m"Inserciones6 se solicitarán del Excmo. Sr Gober. 
nador por oficio, exceptuándose .egún está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo Como comprobante, siendo de 
pago los demá. que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje» 
piar que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficíale..

El Bo l x t ix Of ic ia l  se hall, de venta eo la Iw 
□renta del Hogar PignatoW.

DE PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

u.euia.an.....e que ios «efiore. Alcaldes y Secretarios reciban «te

:n lamente para su encuadernación, que deberá verifica o
« exda .emestre

i .. leves obligan en la Península, islas adyacentes. Cananas y , Las leyes o g , legislación peninsular, a los vi-mw 
pr=S."£ - "= “ "" W- -V* 

digo civil). Gobierno son obligatorias para la capital de 
La-e aue se publkañ oficialmente en ella, y desde cu.trc

jSdffpués para los demás pueblo, de la misma provincia. (Ley « 
3 de noviembre de 1887).

Ministerio de Asuntos Exteriores

DECRETO
De acuerdo con lo establecido en el artículo

3" de mi Decreto de 15 de jum.0 de 1SW, resta
bleciendo la Orden de Isabel la Católica, a pro
puesta del Ministro de Asuntos Exteriores y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, 
(11 Artículo l,u La Orden de Isabel la Católica 
servirá para premiar aquellos hedhos1 distingui
dos de carácter civil i|ue redunden en beneficio 
de la Patria. Esta condecoración podra ser con
cedida a los extranjeros por cortesía o reciproci
dad. siempre (|tie Ihayan prestado servicios útiles 
a España o de colaboración en asuntos í|ue la 
afectan. .

Artículo 2.° La Orden L'e. Isabel la Católica 
constará de las categorías siguientes: Caballero 
del Collar. Caballero Gran Cruz, Comendador de 
Número, Comendador, Caballero v Cruz de Vlata

Artículo 3.° El ingreso en 1a Orden de /Isabel 
la Católica podrá concederse a los funcionarios 
públicos con arreglo al grado .que les correspon
da por su categoría administrativa, lomándose 
por norma para fijar éstas las’ del Cuerpo 1^ 
plomático, en fe forma que a contmuacion se ex
presa: Gran IGruz, a los Embajadores, Ministros 
Plenipotenciarios y Cónsules iGeneralcs: Enco
mienda de Número, a los Secretarios diplomáti
cos de primera clase y Cónsules de primeia; 
Encomien/fe sencilla, a los Secretarios diplomá
ticos de segunda clase V t-onsules de segunda; la 
de iCabaílero, a los Secretarios diplomáticos üe 
tercera y |V|icecónsules, y la de Plata, al perso
nal svvbaiterno.

Articulo 4.° El Colliir podrá ser concedido a 

los súbldítos españoles'que hayan alcanzado las 
más altas dignidades del Estado, o a aquellos 
otros que por sus relevantes condiciones y emi
nentes servicios prestados sean acreedores a tan 
alta distinción. Podrá concederse el Collar a los 
Jefes * Estado v a aquellos otros extranjeros 
a quienes el Gobierno estime procedente otorgar 
tan elevada distinción.

Artículo 5.° El número de collares que en 
conjunto se podrán otorgar a nacionales y ex
tranjeros será el de veinticinco que estarán nu
merados v deberán ser devueltos al Ministerio 
de Asimtos Exteriores al fallecimiento de los 
titulares B¿r sus lierelAros o testamentarios Las 
Grandes Cruqes de la Orden que se concedan a 
partir de la publicación de este De cíeto no po
drán exceder de quinientas, m de ochocientas el 
de Encomien!:fes de Número.

Articule 6.° La concesión de cualquiera de 1as 
categorías de Isabel la Católica esta: a sujeta al 
pago de los deredhos correspondientes, En casos 
excepcionales, la Superioridad podra conceder el 
abono de derechos reducidos, y aun la exención 
de los mismos cuando se trate de funcionarios 
públicos v como premio a servicios meritorias.

Artículo 7.° Será Gran Maestre de la Ondien 
el Jeife del Estado. El Consejo de fe misma estará 
integrado por un ICjanciller-Presidente (Carde
nal-Arzobispo kfe Toledo), cuatro \ ocales Gran
des Cruces, cuatro Voicales 1C0mendad0r.es de 
Número, un Secretario (el Jefe de la Sección de 
Cancillería 'Protocolo y Ordenes), un J esorero 
(el jefe de la Sección de Contabilidad) y un Con- 
taldbr Maestro de Ceremonias. .

Articulo 8.° El poseedor de cualquier grado 
de la Orden que fuese condenado por un hecho 
delictivo o haya ejecutado actos contrarios al 
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patriotismo, al honor o a las virtudes que la Or
den premia, será privado del titulo be M misma, 
a propuesta del Consejo de la Orden, previa api"- 
bación por el señor Ministro de Apuntos Ext - 
rieres del espediente <¡ue con dicho fin se incoe.

Artículo 9.° Las propuestas de concesión de 
la’Orden de Isabel la Católica, en sus diversas 
categorías, serán sometidas por el señor Xhuís- 
tro de Asuntos Exteriores a S. E. el Jefe del lis
tado, siendo necesario el acuerdo del Consejo ce 
Ministros cuando se trate de otorgar Collares y 
Grandes Cruces. Toda propuesta de recompensa 
será cursada por ía Autoridad o Departamento 
dé que depentila el presunto agraciado al Minis
terio de Asuntos Exteriores', el cual instruirá el 
oportuno expediente a fin de comprobar si la 
propuesta está debidamente justificada.

Xrtículo 10. Las' concesiones de esta OE-ien 
otorgadas Jdlesde el 14 dé abril de 1931 estarán 
sujetas a revisión, debiendo’ser solicitada esta 
dentro del plazo de seis meses a partir de la pu
blicación del presente Reglamento. Transcurrido 
el plazo mencionado sin solicitar la revisión, que- 
Idárán anuladas dichas concesiones. En el expe
diente de revisión informará el Consejo I é ra 
Orden, y resolverá sobre el mismo el señor Mk- 
nistro de Asuntos Exter* res.

Articulo 11. Todas las dudas que se ofrezcan 
en la interpretación de este Reglamento serán 
resueltas por el señor Ministro ¿e Asuntos Ex
teriores, oyendo previamente al Consejo' ’ c 
Orden. .

Dado en Burgos a 29 de septiembre de 1 b o — 
Tercer Año 'rriimíal. —• Francisco Franco. — El 
Ministro de Asuntos Exteriores, Francisco, Gó
mez- Tordana y Sousa. ,

Ministerio de Hacienda.
DECRETO

Acordada por Decreto de 5 de abril pasadlo la 
puesta en circulación de 20.000.000 de piezas mo
netarias de cupronk|uel de 25 céntimos una, el 
Gobierno se ha visto obligado, para atendci al 
enrarecimiento que en la circulación pro, luce la 
penuria de metálico en <í:ue quedan las regiones 
liberadas, a formalizar un nuevo suministro de 
igual clase de moneda, que ascienda a 40.000.000 
de piezas. De esta manera, progresivamente, va 
desapareciendo la dificultad que en este orden ha 
creado la expoliación marxista. y se preparan re
servas que en un futuro próximo será necesario 
utilizar. .

En su virtud, a pro-puesta del Ministro lele Ha
cienda, y previa deliberación del iConsejo de Mi
nistros, dispongo: .

rXrtículo l.° Se autoriza al Ministró de Ha
cienda para poner en circulación monedas de 25 
céntimos tile peseta, en aleación de cobre y ní
quel, por un importe de 10.000.000 de pese ',s.

Artículo 2.° La autorización a que se refiere 
el artículo anterior estará regida por las normas 
estaiblecidas en e! Decreto de 5 de abril de 1938.

Artículo 3.° Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las instrucciones necesarias para la 
ejecución de los anteriores preceptos,

Así lo (dlispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a 29 de septiembre de 1938 — Ter
cer Año Triunfal. — El Ministro de Hacienda. 
Andrés Amado y Reygondaud de Villlebardet.

Ministerio del Interior

ÓRDENES
Vista la instancia elevada a este Ministerio 

por el rXlcal 'e-Presid'cnte del Ayuntamiento de 
El Ferrol, en la que recogiendo una aspiración 
manifestada unánimemente por aquella pobla
ción, solicita que el nombre que ostenta la loca
lidad sea en 1o sucesivo “El berrol del Caudi
llo’' como homenaje al más ilustre de sus lujos, 
el Generalísimo y Tefe del Estado v de la fa
lange Española Trad'icionalista y tie las' Juven
tudes Obreras Nacionales Sindicalistas.

Resultando que la súplica de referencia ha s'.co 
informada favorablemente por el Servicio Nacio
nal del Instituto Geográfico iCatalstral y por la 
Real Sociedad Geográfica Española, qtie estiman 
muy justa la petición y muy fundamenta'do el 
sentir y el d'eseo de la ciudad de El Ferrol:

Considerando que huelga reseñar los motivos 
que aconsejan se rínda este homenaje al Caudillo, 
confiriendo al mismo tiempo un honor a la lo
calidad que ha tenido el privilegio de su naci-

Considerando, que según la legislación vigen
te, compete a este Departamento adoptar la re
solución procedente, .

Este Ministerio ha acordalcb que en lo sucesi
vo la ciudad de “El Ferrol”, de la provincia de 
1.a Coruña, se denomine “El Ferrol del Cau-

Esta Orden se hace pública en el “Boletín 
Oficial del Estalclo” para conocimiento de. Indas 
Jas Autoridades V observancia general, a cuyo 
efecto ios señores Gobernadores civiles se, servi
rán ordenar su reproducción en el “Bolebm Oh- 
ci-al” de la provincia de su mando.

Burgos, 30 de septiembre de 1938. — I creer 
Año Triunfal. — Serrano Suñer.

Én lillistintas ocasiones el Estado nacional ha 
mostrado su decisión de enaltecer y dignificar a 
clase neriodística, elevándola al rango que le 
corresponde si 'hai de cumplir con eficacia su 
gran misión de cultura dentro del Estadio nacio
nal y al servicio de éste.

Primero se promulgó la ley de Prensa, que es 
el estatuto esencial del periodismo. Más tarde, 
se dictan-n las normas que deben presidir la wa 
económica de. los periodistas. Una y otra dispo
sición tienden a dotar a la nueva España, naci
da del dolor We la guerra y de la fecundidad de 
la victoria, de una Prensa capaz de interpretar 
adecuadamente los anhelos, la doctrina, los pro
pósitos v la emoción de la Patria redimida y ce 
la 'futura grandeza española.

Independientemente de las medidas adoptadas 
en esas ¡dos leyes, así como de la colaboración 
segura de cuantos pueden influir en la dignifica
ción material y moral ¡('leí periodismo, se ha creí
do necesario añadir nuevos estímulos a los hom- 
ibres que en la Prensa trabajan. Esos estímulos 
unen a la tarea de los periodistas el honor de 
dos nombres insignes: el de nuestro Caudillo 
Francisco Franco, libertador de España, y el del 
que fué, en tiempos muly azarosos, guía de las 
juventudes españolas', José Antonio Primo de 
Rivera. ,

No se detendrán aquí los esfuerzos del Estado 
para levantar el periodismo hasta la categoría de 
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institución nacional que le correspottd/e, por su 
influjo e importancia, como vehículo de doctrina 
y como orientador del pueblo, bajo las consignas 
del Poder Público. Llegará el momento propicio 
de crear otros ipremios', relacionados con los dis
tintos aspectos de la actividajdl periodística y vin
culados a los nombres de quienes, bien desde el 
punto de vista de las teorías tradicionales, bien 
ld)esde el campo de la juventud nacional y revo
lucionaria, prepararon e hicieron posible la gue
rra de unidad y de salvación. , _

De momento, y para que en este misino ano 
triunfal de la victoria puedan premiarse los me
jores esfuerzos de los escritores y periodistas, 
este Ministerio ha tenido a bien ¿lisponer:

Artículo 1,° Se crean los premios anuales 
“Francisco Franco” y “José Antonio Primo de. 
Rivera”, destinados a enailtecer y recompensar 
los dos mejores artículos periodísticos que hayan 
visto la luz pública en periódicos diarios o en 
revistas de publicación regular sobre los temas’ 
qu’e oportunamente se señalen. ,

Artículo 2.° Los airtkulos periodísticos que 
aspiren a estos dos premios nacionales ¡dleberan 
haber sido publicados en periódicos o revistas de 
España o de la América Española! dentro de los 
doce meses anteriores al primero d'e octubre del 
año '(¡¡e la convocatoria y precisameste en el idio
ma español. _, , ,

Artículo 3.° La concesión de los premios 
” Francisco Franco" y “José Antonio Primo de 
Rivera” ddl^erá hacerse antes del 6 de enero, 
día en (¡ue se entregarán solemnemente los, pre
mios a los autores’ de los artículos premiados.

Artículo 4.°' La remisión d'e los trabajos se 
hará bajo sobre certificado o por entrega perso
nal en el Servicio Nacional de Prensa, contra re
cibo que extenidlerá dicha Jefatura. _

Artículo 5.° Iduando el artículo hubiera sido 
publicado sin firma o con pseudónimo, se debe
rá acompañar el nombre del autor, y en todo 
caso fecha d'e la publicación y periódico en que 
hubiese sido publicado. ,

Artículo 6.° Lq s autores conservarán los de
rechos de propiedad de los artículos premiados, 
salvo la limitación de K|ue se publiquen en todos 
los periódicos' de España.

Artículo 7.° Anualmente, y dentro del mes de 
enero se hará público el tema de cada uno de los 
dos premios y se publicará igualmente la rela
ción de nombres de las personas que constitu
yan el jurado. . ,

Artículo 8.° Ixis trabajos no premiados serán 
devueltos a sus autores contra presentación ¡d'el 
recibo. •

Artículo 9.° La cuantía de dada uno de los 
dos premios será de 20.000 pesetas. . ,

ArtílRplc 10. Los dos premios se consideraran 
indivisibles. " . , ’

Artículo 11. El Jurado podrá señalar como 
/(Dignos de especial reproducción aciuellos traba
jos que consideren con «méritos suficientes para 
ello. „

Burgos, l.° de octubre de 1938. — 'Lercer Ano 
Triunfal. — Serrano Suñer.

De acuerdo con la Orden de esta fecha insti
tuyendo los premios nacionales de periodismo 
“Francisco Franco” y, “José Antonio .Prin\0 de 
Rivera”, este Ministerio ha tenido a bien ¡dlispo- 
ner la convocatoria del concurso para el presen

te año, de acuerdo con las siguientes condi
ciones : , .

Ia Los trabaljos que concurran al premio na
cional “Francisco Franco” versarán, en el pre
sente año, sobre el tema “La guerra de lil>era- 
6ón española” y podrán abarcar cualquier as
pecto militar de la luoha que España sostiene |X>r 
su independencia. .

2 .a Los trabajos que concurran al premio na
cional “José Antonio Primo de Rivera” versa
rán, en el presente año, sobre el tema general 
“La revolución • nacional ’ y podrán , abarcar 
cuakiuier aspecto constructivo y amplio de las 
leyes v disposiciones de toda índole dictadas por 
ef Estado nacional desde el principio del movi
miento liberta|dbr. así como los rumbos que el 
sentido de la revolución nacional señalan a Es
paña. , .

3 .a De acuerdo «con el articulo 2.u de la cita
da Orden, los artículos que aspiren a los dos 
premios nacionales deberán haber sido publica
dos en üdlioma español en periódicos o revistas 
de España o de la América española y dentro^ 
del plazo que va del 1° de octubre de 1938 al 30 
de septiembre de 1939. , y

4 .a El plazo de a/dinisión de artículos com
prenderá desde la fecha de publicación de ésta 
Orden hasta el 15 de noviembre, a las doce Me la 
noche.'

5 .a ' El Jurado, para la concesión / c los pre
mios “Francisco Franco” y “José Antonio Pri
mo de Rivera”, corresipondientes a 1938. estará 
compuesto por las personas siguientes: D. José 
Antonio Jiménez Arnáu. D. Juan Ignacio Lucá 
de Tena, D. José María Fernán Pemartín. D. Er
nesto Jiménez Caballero, D. Dionisio R:druejo, 
D. José Félix de Le<|uerica y el Ministro que fir
ma esta Orden.

Burgos, l.° de octubre de 1938. — 1 creer Año 
Triunfal. — Serrano Suñer.

(Del “B. O, d'el Estado” núm. 93, de fe
cha 1.de octubre de 1938),

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Núm. 5.325.
RESES MOSTRENCAS —Circular.

La Alcaldía de La Muela da cuenta de que el día 28 
de septiembre último fué hallada en el camino, de Epi- 
la, en aquél termino municipal, una caballería de las 
siguientes señas: _

Asno, de pelo negro, castrado, de unos 4 anos, he
rrado de las cuatro manos, alzada 1*400 m., con cabe
zada, trozo de cadena y rama!, albarda, cincha, una 
manta y alforjas en mediano uso.,

Lo que se hace público por medio de este perió lico 
oficial para general conocimiento en cumplimiento de 
lo que dispone el vigente Reglamento para el régimen 
y administración de reses mostrencas de 24 de abril 
de 1905, advirtiendo que de no presentarse su dueño a 
recoger dicho semoviente en el plazo marcado por el 
mismo se venderá en pública subasta en la Casa Con
sistorial .del pueblo donde se halla depositado, según 
ló preceptuado por aq iél.

Zaragoza, 7 de octubre de 1938.-lerccr Año 
Triunfal. , . ,

£/ Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.
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Núm. 5.258.
Inspección Provincial Veterinaria

Circulares

Encontrándose en la provincia la mayoría de los se
mentales bovinos funcionando clandestinamente, como 
lo demuestra el número de propietarios de hembras 
bovinas que carecen dé semental y, por lo tanto, tie
nen que beneficiarlas con toros de otros vecinos, cuyos 
nombres de éstos se conocen con absoluta seguridad, 
debo manifestarles a los referidos propietarios de estos 
sementales que se les concede de tiempo hasta el día 
20 del actual para solicitar la autorización reglamenta
ria, bien entendido que pasada esta fecha serán vigila
dos por las autoridades dependientes de este Gobierno 
Civil, y en cuanto se denuncie que un semental funciona 
clandestinamente, o sea que beneficia vacas propiedad 
de otros vecinos, se procederá a su castración y a la - 
imposición de la multa que señala el art. 102, apartado 
o), del vigente Reglamento de paradas de sementales.

La presente circular se hace extensiva a los propie
tarios de sementales porcinos (verracos) que tienen 
abiertas paradas de cerdos al servicio público.

Los señores Alcaldes y Secretarios, bajo su respon
sabilidad, darán cuenta de la presente circular a los 
propietarios de sementales bovinos y porcinos que 
existan en sus respectivas localidades, i<-n el fin de que 
no aleguen ignorancia o desconocimiento de la presen
te circular.

Zaragoza, 5 de octubre de 1938. —Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

* » *

Núm. 5.259.
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovi

na inoculada en el ganado existente en el término mu
nicipal de Ejea, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 25 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Les animales atacados se encuentran en la partida 
llamada «El Saso», señalándose como zona sospecho
sa una faja de terreno de 300 rhetros dé anchura alre
dedor de la zona infecta y como zona infecta la citada 
partida «El Saso».

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se indican en los artículos 10, 234, 235 y 237, 
y las que deben ponerse en práctica las que se orde
nan en los mencionados artículos.

Zaragoza. 5 de octubre de 1938 — Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador Cbotl, 
Francisco’Planas de Tovar.

• le

Núm. 5.260.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la ernfermedad denominada 
carbunco bacteridiano en el ganado lanar y cabrío del 
término municipal de Ardisa y que fué declarada ofi
cialmente con fecha 13 del mes de agosto últirifó,

Zaragoza, 5 de octubre de 1938. —Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil:
P.D.,

rom'ngo Caudevilla

SECCION TERCERA

Núm. 5.297.

Diputación Provincial de Zaragoza

Habiendo solicitado el pueblo de Mediana de Ara
gón la condonación del impuesto de contribuciones, 
alegando para ello los importantes daños que ha 
sufrido con motivo de la guerra, y siendo los muni
cipios restantes de la provincia los que, caso de acce
der a tal solicitud, han de cubrir el importe del cupo 
condonado, se pone el hecho en conocimiento de l< s 
pueblos de la provincia de Zaragoza para que puedan, 
si lo estiman conveniente, comparecer en el expediente 
incoado al efecto por esta Excma. Diputación Provin
cial y exponer, de acuerdo con lo determinado en el Re
glamento General de Contribuciones de 30 de septiem
bre de 1885, loque crean oportuno en defensa de sus 
derechos.

Zaragoza, 5 de octubre de 1 J38. —Tercer Año 
Triunfal.-El Presidente, M. Allué Salvador.

SECCION CUARTA
Núm. 5.045.

Administración de Rentas Públicas 
de las provincias de Zaragoza, Teruel 

y Tarragona.

Matrku'as de industrial para 1939

CIRCULAR

J. El Real Dbcreto-iey de 11 de mayo de 1926 
aprobando las bases por las <|ue en lo sucesivo ha de 
regirse la imposición, administración y cobranza de 
esta contribueón industrial y de comercio, dispone 
en su artículo 2.° que por las Delegaciones de Ha
cienda se adoptarán las medidas necesarias a fin de 
que las Administraciones de Rentas Públicas en las 
capitales de provincia, y los Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos en los pueblos respectivos, for
men las matrículas que han de regir nafa la adminis
tración y cobnanza de la contribución eiépréááda, en 
los ejercicios posteriores a la publicación ’del mencio
nado Decreto.

2. Se recuerda. ¡íór tanto, a los Alcaldés y Se
cretarios de los Ayuntamientos de los pueblos de las 
tres provincias de Zaragoza, Teruel y Tarragona, por 
medio de la presente circular, cumpliendo lo dispues
to en el artículo 69 ddl Reglamento del ramo, la 
(bligasión que tienen, con arreglo a los artículos 65, 
68 y 75 del referido texto legal, de dar el más pun
tual y exacto cumplimiento a la citada dfispósición, 
en ‘la intc’igencia que todos aquellos Secretarios düe 
precisamente el día 10 de noviembre próximo no 
hayan remitido a esta Admi nistración de Rentas Pú- 
b.licas lo. matrícula industrial de su restiectivo térmi
no municipal para el próximo ejercicio de 1939, que- 
"darán, fació, incursos en la Pesponsabilidád es
tablecida en el artículo 70, párrafo segundo del Re- 
gl'amento. en armonía yon lo dispuesto en el artículo 
274 del Estatuto municipal de 8 de mayo de 1924, 
con la qué. desde luego, queda conminado el incum
plimiento 'de este sétvicio. la cual se determinará 
por el Limó. Sr, Delegado de Hacienda, a propuesta 
de esta Administración, y será exigida a los señores 
Secretarios de los pueblos respectivos, de conformi
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dad con lo dispuesto en la circular de la Dirección 
General del Ramo de fecha 15 de octubre Je 1929, 
sin más aviso ni requerimiento alguno, por la vía eje
cutiva.

3. . En la confección de las matrículas expresadas 
se tendrán presente por los señores Alcaldes y Se
cretarios de los pueblos de las tres provincias indi
cadas las siguientes observaciones:

4. Primera.—Los pueblos que no han estado so
metidos a la tiranía roja, y que, por consiguiente, su 
vida se ha desarrollado normalmente, harán las ma
trículas para el ejercicio próximo de 1939 a base de 
las del año actual; en cambio, todos aquellos pueblos 
de las tres provincias citadas que desde el día de 
nuestro glorioso alzam ento se han visto oprimidos 
por el furor marxista y fueron liberados últimamen
te por nuestro invicto Ejército v milicias prescindi
rán en absoluto de las matrículas de años anteriores 
y harán la del año próximo 1939 ateniéndose a la 
realidad del momento, no incluyendo en ella más 
qtie auuellos industriales que, en e! instante de em
pezar los trabajos de fornTación del expresado docu
mento cobratofio, ejerzan alguna industria, comercio, 
profesión, arte u oficio sujeto a tributación, dejando 
de incluir, no obstante, a aquellos contribuyentes que, 
figurando en matrículas de ejercicios anteriores, ha- 
van dejado de ejercer sus industrias respectivas, bien . 
por muerte, desaparición o ausencia definitiva de la 
localidad.

5. Segunda.—-Lo dispuesto en la base 11 del Real 
decreto de 11 de mayo de 1926, modificado ñor dis- 
P0KÍc:ón publicada en la "Gaceta de ^Madrid” de 21 
del mismo mes ípáginas 1.026 y 1.027). respecto a la 
base de j-oblación por que deberá tributar cada mu- 
n'cipio.

6. Tercera.—Las tarifas hoy en vigor exclusiva
mente son las aprobadas ñor Real decreto de 11 de 
mayo 'de 1926, cc-n las modificaciones a las mismas 
establecidas por disposiciones nosteriores.

7. Cuarta.—Las cuotas de esta contribución po
drán gravarse con los tipos del 13 'a! 3'2 por 100 de 
recargo municipal, ten:endo en cuenta para aquellas 
industrias que se eiércen en más de un término mu
nicipal íeeneralmente las de transportes de sangre) 
lo dispuesto en la base 4.a de la ordenación de esta 
contribución, en relación con el artículo 389 de! Es
tatuto municipal antes citado.

8. Qu uta.—Creado, por lev de 11 de marzo de 
1932, un recargo transitorio del 20 por 100 sobre 
las cuotas del Tesoro de esta contribución, el cual 
no pue'de estar afectado o suieto al gravamen de! re
cargo municipal ni de cobranza, se llama t special- 
mente la atención de los encargados de formar las 
matrículas sobre este extremo, encareciéndoles 1a 
recta aplicación del m:smo. así como en 1os pueblos 
cine tengan establecido el recargo de! 10 por 100 de 
varo obrero consignarán éste separadamente, en ca- ' 
silla o columna independiente, en 1a matrícula, no en
globándolos bajo ningún concepto en una misma ca
silla. Brn el fin de fine pueda apreciarse en cada mo
mento la suma total que por cada uno de estos con
centos o recargos tributa cada municinid

9. Sext'a.—Les impresos con los que ha d^ con
feccionarse ’i matrícula deberán contener las si
guientes casillas indefectiblemente: A) Número do 
orden. B) Tarifa, sección, clase, epígrafe, caso. 
C) Nombre v apellidos 'del industrial. D) Industria 
eiereida. E) Calle y número donde eierce la industria. 
F) Cuota riel Tesoro. G) Recargo .municipal. H) Su
ma. I) 5 r>or 100 de cobran/'a. K) Décima municipal 
M pueblo que tenga concedido esto recargo por 1a 
Superioridaíl). L) 20 por 100 recargo transitorio.

M) 10 |x>r 100 paro obrero. N) Total general. O) Co
rresponde al año. P) Corresponde al semestre. Q) Co
rresponde 'al trimestre.

10. Per consiguiente, las matrículas para el ejer
cicio próximo de 1939 se confeccionarán con impre
sos ajustados al modelo descrito, pues, de no ser así, 
serán devueltas para su confección de nuevo, en la 
f< -rma expresada anteriormente, exigiéndose a los Se
cretarios respetivos la sanción, correspondiente si 
])or esta causa se retrasara la aprobación del expre
sado documento cobratorio más allá 'de los p’azos 
marcados en el Reglamento del ramo en su artículo 
68 y circular de la Dirección General de Rentas Pú
blicas de 15 de septiembre de 1929.

11. Séptima—Se incluirán en matrícula todas las 
altas y se eliminarán, asimismo, todas las bajas que 
se hayan presentado en ’as respectivas Alcaldías des
de 1.° cíe enero del año en curso hasta el momento 
de empezar los trabajos de formación de la matrí
cula respectiva, por estar todas ellas liquidadas y 
aprobadas por esta Administración, haciendo lo mis
mo con las altas y bajas de años anteriores que no 
hayan surtido efecto en matrículas por cualquier cir
cunstancia casual e imprevista. Asimismo se elimi
narán. bajo 1a responsabilidad de los Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos respectivos, todos los 
industriales declarados fallidos por 1a Tesorería de 
Hacienda comprendidos en relaciones publicadas en 
el "Boletín Oficial” de 1a provino a de fecha 24 de 
agosto último, número 195, y sucesivos que se irán 
])ublicandb por esta Administración en días sucesi
vos. procediendo contra tales industriales en la forma 
prescrita en la base 44 de esta contribución.

12. Octava,—Las industras de la tarifa 1.a, sec
ción 3.n. clase 4.a (Ambulancia), no deben figurar 
en matrícula, como tampoco los Médicos y los es- 
nectáculos; las primeras tributan en la forma esta
blecida en los artículos 139. 140 y 141 del Reglamen
to de Industrial: para los Médicos se estableció un 
régimen especial de tributación por Rea! orden de 
fecha 14 de iubo de 1926. y los espectáculos tributan 
por funciones declaradas en, altas, en 1as que se prac
tican las oportunas liquida cien es con arreglo a aforo 
y por una sola vez, de conformidad con 1n dispuesto 
en ln Real orden de fecha 11 de abril de 1930.

13. Novena.—No obstante lo dispuesto en la ob
servación anterior, y como quiera que ,no es conocido 
de esta Administración de Rentas Publicas e,1 cupo 
oficial por el que venían tributando los profesionales 
citadlos en ’ias provincias de Teruel v ! arrafena, 1os 
Alcaldes de los pueblos de estas dos provincias in
cluirán en sus respectivas matrículas a 1os señores 
Médicos que eierzan su. profesión en los pueblos res- 
uect vos. asignándoles 1a cuota que en e^ cuadro de 
profesiones del orden civil se asigne a estos profe- 
siona1es. según la respectiva base de población de 1a 
locnlid-a^ donde residan ejerciendo su industria.

14. Décima.—Acerca de las industrias en ambu
lancia debo llamar espec almente la atención de los 
encargados de formar las matrículas respectivas, a 
fin de que durante el cierccio solamente deben ex
pedirse órdenes de patente para aquellas industrias 
comprendidas en ^ia clase 4.a de 1a sección 3.a de 1a 
tarifa 1.a de Industrial; pues las industrias compren
didas en las-clases 1.a, 2.a y 3.a de la ursina sec
ción 3.a son industrias fiias que solamente pueden 
eiercersc en el domicilio habitual del industrial; por 
consiguiente, todos aouedos industriales que Jurante 
o1 año venidero de 1939 obtengan patente en ambu- 
lanc a pira e! ejercicio de industrias no comprendi
das en esta sección se considerarán fuera de 1ey y 
se les obligará a presentar su alta correspondiente
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<le industria fija, sin derecho a devolución de tas 
cantidades que hubiesen satisfecho por la expresada 
patente, en la que, por tratarse de industria de cuota 
irreducible y además anual, se devenga la cuota anual 
por todo el añq, aunque se ejerza la industria sola
mente un día.
_ 15. L ndécima.—En los pueblos donde se hayan 
formado expedientes y los industriales no se hayan 
dado de baja en la industria expedientada, se lleva
rán éstos a la matrícula con la industria o industrias 
origen del expediente respectivo, y si estos expedien
tes huláeran sido hechos por elevación de clase (di
ferencia), se llevará *a tributar la nueva industria, 
dando de baja y e’iminando , por tanto, de la matrí
cula la industria ejercida con anterioridad a la for
mación del expediente.

16. Duodécima.—Con el fin de que la matrícula 
a formar sea un documento que responda a la reali- 
dadí, y su importe no sea ficticio, deberán incluirse 
en la misma todos aquellos individuos que en el mo
mento de empezar los traibajos de formación del ex
presado documento cobraterio ejerzan alguna indus
tria, profesión, arte u oficio sujetos a tributación, 
aunque no hayan presentado de antemano el alta co
rrespondiente. según determinan el artículo 115 del 
Reglamento de Industrial y la base 40 de la ordena
ción de esta contribución, invitándoles ¡previamente 
y de oficio a cumplir con este requisito, procediendo, 
caso de negarse a presentar su alta, en la forma esta- 
blec'da en el Real decreto de 3 de febrero de 1025, 
en sus artículos l.° y 2.°

17. Asimismo serán eliminados de ’a matrícula 
a formar todos aquellos industriales que. figurando 
inscritos en la matrícula del presente ejercicio o an
teriores, si se trata de pueblos de las provincias de 
Teruel y Tarragona y munTipios de la provincia de 
Zaragoza últimamente liberados, por haber fallecido 
unos v otros por haberse ausentado definitivamente 
de la localidad, cesaron de hecho en el ejercicio de 
sus respectivas irdnstrias. justificándose estas elimi
naciones con certificación que, expedida por la res
pectiva Alcaldía, se unirá a la matrícula, en cuya 
certificación se hará constar, de una manera clara y 
precisa, la causa que motivó la exclusión.

18. En los dasos en que. por haber fallecido el 
industrial tituílar del recibo a nombre del cual figura 
inscrita la industria v. por tanto, la contribución, 
continuaran ejerciéndola sus familiares o herederos 
sin haber hecho la variación o cambio de nombre, 
procederán los Alcaldes a hacer ’a debida rectifica
ción en la matrícula, dando de baja 'a! industria! fa
llecido y de alta al que an-irczda ejerciendo la in
dustria. iust: focándose esta alteración con una certi
ficación. unida a la matrícula, en la que se hará 
constar míe dicha industria es la que ejercía el in- 
dustra! fallecido, del que se consignarán su nombre 
y dos apellidfis en la certificación expresada, ejer
ciéndola en 1'a actualidad e! industrial ouc figure 
inscrito mediante traspaso tácito de! industria! an
terior. '' "*"r”

19. IDécimatercera.— En relación con el ¡apartado 
primero de la observación anterior (12a), los Alcal
des y Secretarios de las tres provincias citadas se 
abstendrán en absoluto de incluir en la matrícula in
dustrias de la tarifa 3.a en general que no hayan sido 
dadas tle alta con anterioridad a la fecha de 22 de 
agosto último V cuyo funcionamiento o ejercicio date 
dé esa fecha en adelante, pues d:chos industriales, 
para tioder ejercer sus respectivas industrias deben 
solicitar la c rrespondí ente autorización de1 Ministe
rio 'de Industria y Comercio o de la Jefatura de In- 
dustr:a dé la respectiva provincia, según 1os casos, 

sin cuya autorización en modo alguno pueden dedi
carse al ejercicio de ellas ni admitirse sus altas en las 
Alcaldías de los pueblos respectivos ni en 'as Ad
ministraciones de Rentas Públicas, 'de conformidad 
con lo dispuesto en la disposición primera de! Decreto 
del Ministerio de 'Hacienda de fecha 5 del corriente, 
en relación con el del Ministerio de Industria y Co
mercio de fecha 20 de agosto último (“B. O. del Es
tadio de fecha 22 del mismo mes de agosto).

20. Décimacuarta. Las sociedades que ejerzan 
alguna industria y cuyo capital social no exceda de 
dós millones de pesetas figurarán en matrícula con 
las industrias que ejerzan, por venir obligados a tri
butar por industrial y. al mismo tiempo, por utili
dades.

21. Décimaquinta—Llamd especialmente la aten
ción de los Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
mientos de los pueblos de las tres provincias citadas 
acerca del especial cuidado que deben tener v aten
ción que deben prestar al aplicar las cuotas a las in- 
diustrias, inuy especia’mente de 1a tarifa 3.a, que la 
tengan asignada por unidades tributarias, tales como 
molinos de harina (número de piedras); sierras de 
cinta o circulares (número de centímetros de diáme
tro de las poileas o de las hojas) ; fábricas de harinas 
(número de decímetros de las superficies trabajantes 
existentes entre los dos, tres o más cilindros de que 
se componga el sistema de trituración): fábricas de 
electricidad (promedio de kilowatios de producción 
diaria, deducida de 1a producción tota2 anual corres- 
¡x^ndiente, cuya producción media se obtendrá divi
diendo 'la producción total anual de flúido eléctrico 
por él número de días que al año ha trabajado o 
funcionado la. central electrógena), etc. Consíg
nense estas unidades en 1a matrícula en la casilla 
destinaVla a industria, además de consignar también 
en la m'sma casilla el conce¡yto genérico de 1a indus
tria ejercida, por ser ello lia base para Ta recta aplica
ción de las respectivas cuotas del Tesoro.

22. Décimasexta.—Tmlas aquellas industrias que 
emp'een como motor de sus elementos de fabricación 
fuerza hidráulica (salto de agua), tributarán, además 
de lo que les corresponda por la industria princi|)a!, 
con un recargo del 15, 10 ó 5 por 100 de las respec
tivas cuotas del Tesoro que tenga asignad'a la indus
tria ejercida, cuyo recargo se consignará en la casilla 
de “Industria” con la denominación de “Sa'to de 
agua ñor 100”. temendo presente para aplicación de! 
tipo de este recargo que cuando el caudal de agua 
que produce el slailto da fuerza bastante para tra
bajar seis meses o más en el año, sin necesidad de 
emplear durante esos seis meses motor alguno auxi
liar de gas. electricidad, etc., e1 recargo será de! 15 
por 100 de la cuota que tenga señalada 1a in'.lustria: 
si el caudal de agua sólo produce fuerza hidráidica 
por más de tres meses y menos de seis, en ese caso 
e! recargo será del 10 por 100, y, finamente, si el 
caudal de agua es tan escaso que sólo puede utili
zarse eb salto menos de tres meses, dicho recaí go será 
dé! 5 por 100 de ’ia cuota principal antedicha.

23. Estos recargos no deben ir englobados en Ja 
litmidación de la industria principal, sino que se 1i- 
ouidarán separadamente en 1a siguiente forma: Prac
ticada la liquidación completa de la industria prind- 
p?1, con sus cuotas y recargos respectivos, a continua
ción se rondrá. en asiento anarte seguido a! anterior 
v d/ándole el número corre’ativo de orden, otra ins
cripción con el mismo nombre del industrial y su 
domicilio: por industria se consignará, como se dice 
anteriormente (salto de, agua. 15. 10 ó 5 ñor 100. ce- 
pún los casos), como cuota del Tesoro, los recargos 
ordinarios y la distribución por semestres y tnmes- 
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tres que corresponda, según el total importe de la li- 
quidiación.

24. La razón de que no deben englobarse los re
cargos con la industria principal es que las liquida
ciones correspondientes aj salto de agua no pueden 
declararse fallidas, por responder de ellas el dueño 
del terreno donde se produce el saJto, y de estar en
globadas con la industria principal, de declararse ésta 
fallida, quedaría fallido el importe correspondiente 
al salto, lo que sería ilegal y es preciso evitar a todo 
trance. * íffl

25. Piécimaséptima.—Una de las equivocaciones 
más frecuentes en que suelen incurrir los señores Se
cretarios a.l ccmfeccionlar las matrículas respectivas 
es la clasificación de las industrias comprendidas en 
los epígrafes 36, 37 y 38 de la clase 9.a de la tarifa 
3.a, que comprenden las aceñas de río, molinos de 
presa, y mollinos de represa, por lo cual, y para evitar 
confusiones y seplan a qué atenerse, diré: que son 
aceñas de río las que están en los mismos cauces de 
éstos y lia corriente naturalmente, es decir, sin nece
sidad de hacer obra alguna artificia], mueve las pie
dras; molinos de presa o en presa son los que, por 
estar sepatados del cauce de los ríos, y aun estando 
en la misma margen de éstos, es precisó hacer una 
presa o toma de agua para que, desviada de su curso 
natural y llevada al molino, pueda mover las piedras, 
y. finalmente, se entiende por molinos de represa los 
movidos por el mismo procedimiento que los de pre
sa, pero que sólo pueden moverse por medio de agua 
recogida en grandes balsas o estanques, y cuando se 
agota ésta tiene que suspenderse la molienda hasta 
llenar de nuevo el estanque. A estos molinos les son 
aplicables las liquidaciones del recargo por salto de 
agua, en cada uno de los tres casos, en sus respectivos 
epígrafes.

26. Décimaoctava.—Los contratistas que lo sean 
con los Ayuntamientos de los servicios de macelo y 
pesas y med.das contribuirán por la tarifa 2", clase 
3.a , epígrafe 26, consignando en la casilla de “In
dustrias”, además de la clase del servicio contratado 
o adjudicado, el inqx)rte del contrato por el que tal 
adjudicación les fué otorgada, asignándbles como 
cuota del Tesoro el 1'35 i>or 100 de dicho importe; 
y los que lo sean de pesas y medidas tributarán, ade
más de )x>r la tarifa.2.a, en la forina expuesta ante
riormente, por la tarifa. L", sección 3.a, clase 3.a, 
epigrafc 2, con cuota, para el Tesoro) de 103'50 pe
setas, más los recargos ordinarios, sin que estas li- 
quidlaciones vayan, en modo alguno, englobadas en 
una sola, sino que cada una de ellas se llevará a tri
butar a su tarifa y sección correspondiente.

27. En aquellos pueblos en que e-tos servicios se 
lleven por administración directa de los mismos 
Ayuntamientos se unirá una certificación en la que 
se liaga constar este extremo, como justificante de la 
no inclusión en matrícula de industriales de estos 
epígrafes.

28. Décimanona.—Creo también muy importante 
y conveniente hacer algunas indicaciones sobre el 
modo de clasificar algunas industrias de determina
dos epígrafes con el fin de evitar devoluciones, que 
son siempre remora y entorpecímientb en la marcha 
del servicio. Así, pues, con el fin de evitar en cuanto 
sea posible rectificaciones y devoluciones, y ante la 
imposildlidad de detallar, dentro die los estrechos lí
mites de una circular, todos y cada uno de los epí
grafes aludidos, daré sobre los más comunes algu
nas indicaciones, a saber: A) Como precepto general, 
diré que todos los industriales de la tarifa 1.a, sec
ción 1.a, exclusivamente, que ejerzan varias industrias 
de las comprendidas en distintos epígrafes de la re

ferida sección 1.a, si las ejercen todas ellas en un 
mismo local, deberán ser incluidos en matrícula con 
la cuota y clasificación que corresponda a aquella in
dustria que en el cuadro de cuotas tenga seña’a' la 
cuota mayor, pues a ello les autoriza el articulo 17 
del Reglamento de Industrial, sin tributar por las de
más industrias de esta misma sección 1.a comprendi
das en clases inferiores; pero si las industrias dis
tintas son ejercidas en locales separados distintos, 
entonces vienen obligados a figurar en matrícula con 
tantas inscripciones como industrias ejerzan en loca
les distintos, del mismo modo que deberán tributar 
por tantas industrias distintas como ejerzan com
prendidas en epígrafes distintos de las tarifas 2.a, 3.a 
y 4.a, aunque estas industrias sean ejercidas todas 
ellas en un mismo local y juntamente con las de la 
tarifa L", según dispone el articulo 22 del citado Re
glamento del ramo. B) Los industriales de la tarifa 1”, 
sección 1.a, clase 11.a, epígrafe 10, deberán tributar, 
como se indica en el mismo epígrafe, además de por 
esta clasificación, por el número 20 de la clase 3.a, 
de la sección 3.a de esta misma tarifa, de conformi
dad con lo dispuesto en la R®d orden de 25 de mayo 
de 1629. C) Los vendedores de carnes frescas, cuan- 
dio en la looaílidad no haya xibastecedóres de la sec
ción 2.a de la tarifa 1.a, en su epígrafe 3í>, de los 
cuales puedan adquirir las carnes muertas para ven
derlas en sus establecimientos al por menor, tributa
rán por la díase 9.a de la tarifa 1.a, v no por la clase 
12.a, como acostumbran a clasil icarios erróneamente 
algunas Ailctaildías como tablajeros. D) Los cafés en 
los que el precio de la taza, comprendidos café, e
che y azúcar, no exceda de 0’30 pesetas, tributarán 
también por la díase 9.a de la misma tarifa 1.a y no 
por la clase 12.a E) Las tahonias o fábricas de pan 
que tengan amasadora o cilindro tributarán, separa
damente, por cada uno de los elementos expresados 
que empleen en su industria y. por el horno, advir
tiendo que en este caso el horno deberá tributar por 
el epígrafe 12, clase 9.a, de la tarifa 3.a, y no pol
la tarifa 4.a, según claramente se indica en los ejDÍ- 
grafes 46 y 103 de esta última tarifa, pues en la ta
rifa 4.a sólo están comprendidos aquellos panaderos 
que piara el desarrollo de su industria tinen horno, 
sin amasadora ni cilindro, pues en cuanto emplean 
alguno de estos dos elementos pasan a tributar, jun
tamente con el homo, por la tarifa 3.a en el epígrafe 
antes citado.

29. Vigésima.—La matrícula deberá hacerse por 
riguroso orden de tarifas, secciones, clases y epígra
fes, según dispone el vigente Reglamento <lel ramo, 
no englobando bajo ningún concepto en una misma 
liquidación industrias correspondientes a tarifas dis
tintas, aunque sean ejercidas por un mismo indus
tria! en un mismo local y aunque los elementos em
pleadas en ellas estén íntimamente relacionados; 
tampoco se refundirán en una sola liquidación 1as, co
rrespondientes a elementos tributarios compiendidos 
en distintas clases, y latín en una misma clase, de una 
misma tarifa, aunque se empleen en una misma in
dustria y por un mismo industrial; asi, por ejemplo: 
los Practicantes que, a la vez, ejerzan el oficio de 
barberos tributarán por la tarifa como ta
les practicantes, y p< r la tarifa 4.a como bar
beros con el 50 ]>or 100 de la cuota de tan fia. ex- 
c’usivamente de clase 7.a, de la tarifa 4.a, por ser a 
quienes únicamente alcanza esta bonificación tribu
tará ; los carpinteros y carreteros que tengan ma- 
quinag de las comprendidas en los epígrafes l.° y 3* 
de la clase 4.a de la tarifa 3a tributarán por esta 
tarifa con las máquinas que posean y que utilicen en 
su industria, y por la tarifa 4.a, por el oficio o p:'O- 
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fesión de carpintero, ebanista o carretero, según los 
casos, debiendo tener presente que las máquinas em
pleadas en su industria por los carreteros, clasificadas 
en los epígrafes l.“, 2.° y 3.° de la clase 4.a de la 
tarifa 3." antes citada, tributarán con el 25 por 100 
de la cuota de la tarifa, según Real orden de 3 de 
marzo de 1928, y que a(|uellos industriales que con 
una sola máquina realizan alternativamente varias 
operaciones de las consignadas en el epígrafe l.9 de 
la case 4.” de la tarifa 3.a deberán figurar en matrí
cula con una cuota 'del Tesoro igual a la suma del 
50 por 100 correspondiente a cada una de las ope
raciones que pueda realizar la máquina: y, finalmen
te, se tendrá en cuenta en los pueblos donde haya in
dustriales de la clase 7.a de la tarifa 3.a, la nota co
mún a todos los epígrafes de la referida clase que 
aparece al principio de la misma.

30. Vigésimaprimera.—Suprimido por Real de
creto de 2 de mayo de 1926 uno de los ejemplares 
de la matrícula que se remitía al Excmo. Sr. Gober
nador civil para su pub’icación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, deberán remitir los Alcaldes y 
Secretarics a esta Administración de Rentas Públicas 
los siguientes ejemplares: el original que queda en 
esta Administración; una copia debidamente autori
zada, que se devolverá al Ayuntamiento respectivo 
una vez aprobada, y la lista cobrator a oue se remite 
a la Tesorería de 'Hacienda con los recibes para rea
lizar el cobro de los mismos.

31. Vigésimasegunda.—Por Decreto de 3 de ene- 
/no de 1935 se modificó la redacción del párrafo se
gundo del artículo 62 del vigente Estatuto de Recau- 
(lación en el sentido die que aquellos recibos cuyo im
porte total, cuota y recargos ordinarios no exceda 
de 20 pesetas serán anuales, cobrándose, por tanto, 
de una sola vez en el segundo trimestre de cada ejer
cicio; los que excedan de 20 pesetas y no de 40 
serán semestra’es, cobrándose por mitad en los tri
mestres l.° y 2.° de cada año, y los que excedan de 
40 pesetas se cobrarán por cuartas partes en los res
pectivos trimestres del año; por tanto, tendrán muy 
presente esta observación, que será aplicada en todos 
los casos, excepto en las industrias de la tarifa 1.a, 
sección 3.a, en sus tres clases, que. se cobran de una 
sola vez en un recibo anual, cualquiera que sea su im
porte, en el trimestre segundo del ejercicio.

32. Vigésimatercera.—Terminada 1a matrícula se 
expondrá al público por un plazo máximo de cinco 
días hábiles, anunciándose esta circunstancin tn _ el 
“Boletín Oficia!” de la provincia, y por los medios 
que cada Alcaldía tenga establecidos para hacer pú
blicas las disposiciones del Ayuntamiento respectivo, 
a fin de que pueda ser exlaminada por cuantos así 
lo deseen, tanto industriales como no industriales, y 
presentar contra ella, por inclusiones o exclusiones 
indebidas, o por error en la aplicación de las cuotas 
respectivas, lias reclamaciones que estimen proceden
tes, las que, de ser presentadas, se unirán a la respec
tiva matrícula y se remitirán a esta Admhm-tración 
de Rentas Públicas, juntamente con el referido do
cumento cobrtatorio, para estudiarlas y resolverlas 
como en ley y justicia proceda.

33. Vigésimacuarta.—Acerca de 1a exposición al 
público de la matrícula industrial, debo hacei presen
te a los señores A’caldos de los pueblos de las tres 
provincias indicadas que el Decreto de 3 de febrero 
de 1925 y el artículo 78 del Reglamento de la Ins
pección de Hacienda ordenan que una copia debida
mente autorizada de la matrícui'a y sus adiciones (al
tas y bajas) deberá estar permanentemente expuesta 
al público en la tablilla de anuncios del Ayuntamien
to a les fines expresados en la observación anterior, y 

se puedan presentar las reclamaciones debida11 por ser 
público este documento, según las disposiciones cita
das, castigándose el incumplimiento de esta disposi
ción con la mufla de 5 a 100 pesetas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 274 del vigente Es
tatuto municipal.

34. Xrigésimaqtunta.—Dividida la tarifa 1.a en 
tres secciones, es preciso que en el cuerpo de l'a ma
tricula vayan éstas por separado, no englobando bajo 
ningún concepto en una sola suma el importe de las 
tres seccicnes, sino que se totalizarán independiente
mente una de otra, de modo que pueda apreciarse en 
un momento dado el importe de cada sección, sin ne
cesidad de operación alguna aritmética. Requisito es 
éste tan indispensable que no se aprobará ninguna 
matrícula que carezca de él y será devuelta, para su 
rectificación, tantas veces cuantas adolezca de este 
defecto.

35. Vigésimasexta.—-Los fabricantes de electri
cidad figurarán en matrícula con la mism¡a cuota que 
en el actual ejercicio, la cual será provisional hasta 
que con ios piarles mensuales de producción que de
berán remit r a esta Administración de Rentas Pú
blicas las centrales eléctricas se practiqué la liquida
ción definitiva: y los revendedores de electricidad 
deberán figurar con sus nombres y apellidos, indi s- 
tria y domicilio, pero con sus cuotas en blanco, pues 
tributan trimestra.’mente por declaración que deben 
presentar en 1c ;S primeros cinco días de cada trimes
tre con relación al trimestre anterior, en cuya decla
ración se hará constar: el precio abonado al fabri
cante díel flúrdó por el revendedor y lo recaudado 
por éste de sus abonados y consumidores de dicho 
Ihúdo, para poder practicar la liquidación corres
pondiente en la forma prescrita en el epígrafe que 
clasifica esta industria, de conformidad con lo esta- 
blecidm en la Real orden de fecha 15 de octubre de 
1925 y circulares de la Dirección General de! Ramo 
de fecha 16 agosto 1926 y 26 septiembre 1927.

36. Vigésimaséptima.—T-os pueblos últimamente 
liberados, en 1os que las centrales eléctricas respecti
vas no han funcionado todo el año lactual para la Es
paña nacional, obtendrán el promedio de producción 
diaria correspondiente a un trimestre de funciona
miento desde su liberación, y este promedio multi
plicado por cuatro (los cutitro trimestres correspon
dientes a un año) será el aproximado que deberá 
figurar en matrícula como base para la tributación 
provisional.

Documentos que deben unirse a las malrículas
37. Primero.-—Certificación en la que se hará 

constar loé extremos siguientes: ,
A) Que la matricula ha estado expuesta al pú- 

bliéo el plazo señalado por la presente circular, y re
sultado de la ¡exposición. Caso de presentarse recla
maciones contra la misma, se tendrá en cuenta lo dis
puesto en la observación 23 de la presente circular.

B) Tipo de recargo municipal que el Ayunta
miento haya acordado imponer sobre .las cuotas de 
esta Cf nífibución dentro de los límites expresados en 
la observación cutirla de esta orden, de contorinidad 
con lo establecido en el articulo 3.n de la ley de 12 de 
junio de 1911, artículo 6.° del Reglamento del ramo 
y base 4.a de la Ordenación de esta contribución, ex- 
1 presando la fecha de lia sesión en que se tomó tal 
acuerdo. \

)C) Que en la matrícula figuran inscritos todos y 
cada uno de los industriales que en la localidad y su 
término municipal ejercen lafguna industria, profe
sión. arte u oficio de los que el vigente Reglamento 
dd ramo sujeta a tributación.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 20(5 i

D) Que en la localidad y su término municipal no 
figuran otros ni más industriales con obligiacipn tri- 
.butana que los que aparezcan inscritos en la matrí
cula respectiva.

E) Que en la localidad y su término municipal se 
celebran o no íer.as y mercados, expresando, en caso 
afirmativo, si éstos son semana es, quincenatés o men
suales, así como si el término municipal está cruzado 
por alguna carretera o ferrocarril, indicando los nom
bres de estas vías cuando concurran estas circunstan
cias, por ejemplo: Carretera de Madrid a Francia; 
ferrocarril de Madrid a Bilbao, etc.; expresando ade
más si la población es estación férrea de arranque, 
empalme o bifurcación, o solamente de tránsito; da
tos todos ellos precisos y absolutamente necesarios 
para la recta aplicación de las cuotas del Tesoro en 
algunas industrias, tales como las de especuladores, 
almacén stas, etc., etc.

F) El nombre y dos apellidos del Médico o Mé
dicos que residan en la localidad y presten asisten
cia facultativa a los vecinos de la misma, y caso de 
no residir en el mismo pueblo se consignará el pueblo 
donde tenga su residencia habitual.

38. Segundo.—Relación certificada de los indus
triales que, residiendo habitualmente en la localidad, 
se dediquen al ejercicio de industrias en ambulancia 
(tarifa 1.a, sección 3.a, clase 4.a), teniendo presente 
para estos industriales lo dicho en las observaciones 
octava y décima de la presente circular, en cuya re
lación se consignarán los nombres y dos apellidos 
de cada uno de los industriales en ella inscritos, y el 
artículo o artículos propios 'de su industria. Esta re
lación, en los puebítos donde no haya industriales de 
esta clase, se dará negativa.

39. Tercero.—Re’ación certificada de industria
les individuales (no sociedades) que satisfagan al Te
soro una cuota anual, sumadas tedas las, cuotas par
ciales con que figuren inscritos en matrícula mayor 
de 1.500 pesetas.

40. Cuarto.—Relación certificada de los locales 
destinados a espectáculos públicos, de cualquier cla
se que éstos sean, en la que se hará constar, de un 
modo claro y preciso, sin ambigüedades que dejen 
lugar a dudas de ningún género, los extremos si
guientes :

a) Nombre del local o locales.
b) Calle y número donde se hallan situados.
c) Nombre y apellidos del dueño del local o lo

cales.
d¡) Domicilio habitual del mismo.
e) Nombre y apellidos del empresario que los ex

plote. _
f) Domicilio habitual del mismo.
g) Aforo de cada locail, jxir separado, expresan

do c c íi toda claridad y con la debida separación las 
distintas clases de localidades de que conste cada uno 
de los locales, número de asientos en cada clase dé 
locahdad y número de metros cuadrados del patio de 
butacas.

41. Quinto.—Relación de las sociedades que, tri
butando so’amente por utilidades por tener un ca
pital superior a dos millones de pesetas, q  estar aco
gidas a la tributación del 9 por 1.000 de su ca]>ital. 
ejerzan alguna industria, expresando el nombre de la 
entidad ci su razón social, la industria o industrias 
que ejerzan y domicil o social de la misma, por ser 
estos Jatos necesarios para la formación de estadís
ticas que esta Administración de Rentas Públicas 
tiene que rendir a la Superioridad durante ¡a vigen
cia de la matrícula.
’ 42. Sexto.—Relación certificada de los industria
les que, residiendo habituahnente en la localidad y 

ejerciendo industrias en la misma población donde re
sidan, y aun s n ejercerías, se tenga conocimiento de 
que ejercen industrias en otros puetods que no sean 
ios de su liatntuai residencia, expresando el nombre 
del pueblo o pueblos donde ejerzan sus industrias y 
cuaies sean éstas. .

43. Séptimo.—En aquellos pueblos donde no se 
ejerza industria alguna, profesión, arte u oficio, se 
suplirá da matricuiia con una certilicación expedida 
por la Alcaldía respectiva, la cual se reintegrará con 
un timbre móvil de 0'25 pesetas y se remitirá la 
esta Admimstración de Rentas Públicas dentro del 
mismo j>lazo señalado para la remisión de las matrí- 
ctuas, incurriendo los Alcaldes que dejen de cumplir 
este requisito en la misma responsabilidad que queda 
señalada para el referidlo documento cobratorioj.,

44. Dispuesta esta Administración de Rentas Pú
blicas a hacer cumplir estrictamente cuanto por la 
presente circular se ordena, y ‘a que en la confección 
de las matrículas para el ejercicio próximo de 1939 
se cumplan absolutamente todas y cada una de las 
prescrijKiones en la misma insertas, advieito a los 
señores Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamientos 
de los pueblos de las tres provincias de Zaragoza, 
1 cruel y Tarragona que serán devueltas sin aprobar 
todas aquellas matrículas que no se ajusten en abso
luto en el fondo y en la forma a cuanto expuesto 
queda, exigiéndu.es, sin más aviso, las responsabili
dades que procedan si, por incumplimiento de lo or
denado en la presente circular, se retrasara la apro
bación de las respectivas matrículas y la cobranza de 
esta contribución más allá de los plazos marcados en 
el vigente Reglamento del ramo, o se produjeran de- 
iraudaciones al Tesoro por la inexactitud de los da
tos que deban consignarse en las certificaciones que 
deben unirse a la matricula, muy especialmente las de 
los casos B), C) y D) del primero de los documentos 
que deben unirse a la matricula, o sea del apartado 
número 37 de la presente orden. .

45. Todas las responsabilidades que se derivan 
del incumplimiento de los preceptos contenidos en la 
presente circular se hacen extensivas al Colegio l’ro- 
vincial de Médicos de esta provincia de Zaragoza, si 
deja transcurrir el plazo señalado en la Real orden 
de 14 de julio de 1926 sin remitir 'a esta Adminis
tración de Rentas Públicas el reparto del cupo tri
butario para |1939. .,

46. En estos momentos de intensa emoción para 
nuestra añilada Patria, en que tantos y tantos españo
les ofrendan diariamente su sangre y su vida por 
arrancarla de la ruina en que hijos indignos preten
dían sumirla, y en que son y serán indispensables los 
esfuerzos de todos, sin distinción de clases, para le
vantarla y sacarla de la desolación a que la lleva esta 
horrible lucha fratricida, invito y espero de todos los 
ciudadanos de estas tres provincias que, dando una 
prueba más de su acendrado patriotismo, harán una 
espontánea y verdadera declaración de sus industrias, 
sin ocultaciones de ningún género, que si sienipre son 
indignas de todo ciudadano honrado y consciente de 
sus deberes jiara con el Estado, serian, en las actua
les circunstancias, reveladoras de los más criminales 
instintos negándole su ayuda material en estos mo
mentos en que necesita de todo nuestro apoyo, de to
dos nuestros esfuerzos y de todas nuestras energías 
]>ara sa¡'varia, debiendo advertir que si, desoyendo 
este amistoso llamamiento, persistiera alguno en su 
contumaz y antipatriótica conducta, seré inexorable 
aplicando las más severas sanciones si llegara a des
cubrirse su innoble e indigno proceder.

47. Los señores Alcaldes darán a lu presente 
circular la mayor publicidad jxisible en la jiarte que 

_________________________
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afecta a los contribuyentes, a fin de que puedan dar 
cumplimiento a cuanto por la misma se les ordena.

48. Los plazos concedidos por la presente circular 
para la presentación de las respectivas matiículas a 
esta Administración de Rentas Públicas se entienden 
aplicabes a todos aquellos pueblos que en el momento 
actual se hallan libres de la tiranía roja; y f>ara los 
que sufren aún el furor marxista empezará a regir 
desde el día siguiente al de su liberación por el glo
rioso Ejército nacional y milicias ciudadanas que, en 
común, llevan a cabo la redención dle España.

49. Del celo, laboriosidad y suficiencia probados 
de les señores Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
mientos de los jmeblos de las provincias citadas es- 
jiero que todas las matrículas confeccionadas escru
pulosamente. ateniéndose en absoluto a las observa- 
dones descritas en la presente circular, unidas a ellas 
cuantas relaciones, certificaciones y demás documen
tos se indican en la misma, y reintegradas de confor
midad con lo establecido en el artículo 64 del Regla
mento de Industrial, en rdación .con la vigente ley 
dél Timbre del Estadio de 18 de abril de 1932, en su 
artículo 104. obrarán en poder de esta Administra
ción dé Rentas Públicas, sin necesidad de nuevo re
querimiento, antes dél día 10 de noviembre próximo, 
al objeto de poder dar jxir terminados los trabajos de 
examen y aprobación de las mismas (fentro de los 
plazos marcados en las disposiciones vigentes en la 
materia.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1938. — Tercer 
Año Triunfal. — El Administrador de Rentas Pú
blicas, Antonio Zazurca Vidal.

Núm. 5.211.

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

El día 22 de los corrientes, a las once de la mañana, 
se celebrará en esta Administración (’e Propiedades, y 
simultáneamente en la Alcaldía de Brea de Aragón, la 
segunda, subasta de los siguientes enseres depositados 
en los locales de dicho Ayuntamiento, admitiéndose 
posturas que cubran las dos terceras partes del valor, 
que se consigna, de la tasación:

Pesetas-

Una máquina de fijar remaches....................... 20)
Una máquina de picar cortes........................... 200
Un aparato de sacar copias (prensa)..............  25
Un armario de dos tonos........................... ■ 50
Setenta y cinco millares de hebillas pequeñas 

para sandalias  125
Un lote de patrones de zinc............................. 100

En los expresados día, hora y local se celebrará 
igua'mente en primera subasta la de los efectos siguien
tes, por el tipo consignado:

Péseles.

Dos carretillos para transportar la obra de 
una sección a otra..................................... 40

Una banqueta de zapatero............................... 15
Una estufa eléctrica para mesa....................... 40
Un aspirador del banco Finisor....................... 100
Una mesa escritorio vieja................................. 25 
Una mesa para máquina de escribir, vieja............ 10 
Un juego de seis troqueles para zapatos bebé 120 
Otro juego de siete troqueles para sandalias.. 150

Las subastas se verificarán por el sistema de pujas a 
la llana y no se admitirán posturas que no cubran el ti

po señalado; la persona o personas a quienes se adju 
diquen los efectos subastados están obligadas a satis
facer en el acto el importe que hayan alcanzado ios re
petidos efectos, los cuales podrán ser examinados 
todos los días hasta el de la subasta en horas hábiles.

Zaragoza, 3 de octubre de 1938.--Tercer Año Triun
fal.—El Administrador, Mariano Goizueta.

SECCION QUINTA
Núm. 5.298.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Acordada por el Exento. Ayuntamiento de esta ciudad 
la aprobación del proyecto de parcelación de los terre
nos de la zona de ensanche de Miralbueno len la parte 
de la Gran Via y calles adyacentes, así como las Orde
nanzas que han de regular su edificación y los precios 
fijados a los respectivos solares, se anuncia al público 
que el expediente, con sus planos y Ordenanzas, se 
halla de manifiesto en la Sección de Hacienda de este 
Ayuntamiento (Negociado de Ensanche) por el término 
de treinta días y en horas hábiles de oficina, durante 
cuyo plazo podrán hacerse por escrito, debidamente 
reintegrado y dirigido a la Alcaldí (-Presidencia, las re
clamaciones que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 5 de octubre de 1938.-Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde-Presidente, Antonio Parellada. —Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez.

♦ * ♦

Núm. 5.299.
Habiendo quedado desierto el concurso anunciado 

para proveer la plaza de Archivero municipal, el Ayun
tamiento, en sesión celebrada el dia 28 del corrien
te, acordó se anuncie nuevo concuisu en idénticas 
condiciones que el anterior, las cuales se hallan de 
manifiesto en la Sección de Gobernación de esta' 
Secretaiía, pudiendo presentarse solicitudes para tomar 
parte en el mismo hasta el día 15 del mes en curso.

Zaragoza, 4 de octubre de 1938.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Antonio Parellada. —Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 5.303.

Comisión Depuradora del Magisterio 
de la provincia de Zaragoza.

Sección D.

Relación de los Maestros y Maestras de esta provin
cia que, a propuesta de la Comisión, han sido repues
tos orovisionalmente en las escuelas de que son titula
res por el limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Pri
mera Enseñanza, sin perjuicio de la resolución que se 
dicte en los respectivos expedientes de depuración.

D. Vicente Juste Cambra, Maestro de Urríes.
D.a Asunción Guiral Panzano, Maestra de Pina de 

Ebro.
D.a Angela García Herrera, Maestra de Fayón.
Zaragoza, 6 de octubre de 1938.—Tercer Año Triun

fal.—El Presidente de la Comisión, M. Allué Salvador.
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Núm. 5.322.

Comisión Inspectora de Militarización 
de Zaragoza

De orden del Excmo. Sr. General Jefe de la 5.a Re
gión Militar, todas entidades y organismos darán exac
to cumplimiento a lo que dispone S. E. el Generalísi
mo de los Ejércitos nacionales en el Boletín Oficial 
núm. 91, de 29 de septiembre último (Reclutamiento), 
en la inteligencia de que aquella entidad u organismo 
que no lo haga incurrirá en la responsabilidad corres
pondiente.

Los jefes militares de quienes dependan las citadas 
entidades u organismos exigirán su cumplimiento, 
dando conocimiento a esta Comisión Inspectora Dele
gada del General de la 5.a Región Militar (Centro Mo
vilización núm. 9, Cuartel de San Lázaro) de haberlo 
efectuado, remitiendo relaciones nominales al igual de 
las que cita el referido Boletín Oficial núm. 91.

Zaragoza, 6 de octubre de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. —Él Coronel Presidente de la Comisión.

Núm. 5.323.
Delegación de Industria de la provincia 

de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agosto 
próximo pasado (Boletín Ofcial del día 22) y de 
las instrucciones contenidas en la circular número 27 
provisional del Servicio Nacional de Industria del Mi
nisterio de Industria y Comercio, registrada de entrada 
en la Delegación Provincial de Industria de Zaragoza 
con el núm. 2.758 y fecha 10 del mes de septiembre pró
ximo pasado, se abre información pública sobre la ins
tancia de solicitud siguiente:

D. Juan Martínez Munárriz, vecino de Malón, so
licita autorización para instalar la industria de elabo
ración de vinos, con las siguientes características.

Emplazamiento: Malón.
Capital: 15.000 pesetas.
Elaboración de vinos beneficiando a los cosecheros 

que no cuentan con instalaciones vinarias.
Lagar de cemento y depósito de madera.
Dos prensas.
Tres o cuatro obreros durante la campaña.
Plazo de puesta en marcha: Tan pronto como obten

ga autorización .
Fecha de la solicitud: 30 de septiembre de 1938.
Por el presente se somete a información pública la 

petición expresada, por un plazo máximo de ocho días, 
contados a partir de la fecha de su publicación en es
te Bo l e t ín Of ic t a i , durante el cual podrán presen
tarse oficialmente en la Delegación de Industria de 
Zaragoza las reclamaciones que se estimen oportunas.

Zaragoza, 4 de octubre de 1938.--Tercer Año Triun
fal.—El Ingeniero-Jefe interino, J. Santandréu Averly.

Núm. 5.248.
Comisión Provincial de Subsidio 

al Combatiente
Circular.

Con esta fecha se ha procedido al envío a las Co
misiones lodales de las cabezas de partido de la pro
vincia de las cantidades necesarias para el abono del 
padrón de subsidiarios correspondiente al mes de 
septiembre último.

A fin de evitar demoras y per juicios a familias 
humildes, se ruega la mayor diligencia en la distri
bución del auxilio.

Como quiera que muchas Comisiones locales han 
solicitado la retención de sus cuantidades en esta Je
fatura, se advierte que medíante el recibo cum- 
p'idamente formalizado pueden pasar a reco
gerlas.

Las Comisiones locales *a las que se han retenido 
las cantidades figuran en las relaciones que se deta
llan con un asterisco detrás de la cantidad.

Por Dios, España y su Revolución nacional- 
sindicalista.

Zaragozia, 4 de octubre de 1938. — Tercer Año
Triunfal. — El Tefe provincial, Pío Altolaguirre.

» » V
RELACION 

de los pueblos de la provincia pot partidos judiciales, con ex
presión de las cantidades que les corresponde percibir durante 

el mes actual en concepto de subsidio al combatiente.

La Ahnunia de Doña Godina.
Pesetas.

Ahnunia de Doña Godina (La) ..............
A,'agón .......................................................
Alcalá de Ehro ..........................................
Alfamén .....................................................
Almonacid de la Sierra ...........................
AH partir ......................................................
Barbóles ....................................................
Bardallur ...................................................
Botorrita ....................................................
Cabañas de Ehro ................. '...... ".............
Calatorao ...................................................
Choles .......................................................
Epila ..........................................................
Figueruelas ................................................
Grisén ........................................................
Lucena de Jalón ........................................
Lumpraque ................................................
Merata de Jalón .......... '...........................
Muela (La) ............................. ...................
Pedrola ......................................................
Pin seque ....................................................
Idasenca de Jalón ...................................
P'eitas ........................................................
Riela ...........................................................
Rueda die jalón ..........................................
Urrea de Jalón ..........................................
Sal i Has de Jalón ......................................

8.595 
8.655

675* 
2.055 
2.490 
2.715 
1.410

810 
420* 
705*

6.420 
' 270
10.800

585* 
780* 
555* 

3.495 
3.000 
1.380 
2.820*

930* 
750* 
.VO 

6.315 
1.035 
1.545 
1.380

Total .......................... 70-950
Asciende la presente relación a la cantidad de 

setenta mil novecientas cincuenta pesetas, distribui
das en esta forma: _

Pesetas.

Cantidad que se remite al señor Jete lo
ca! del partido .......      6^.730

Cantidad que se retiene de los pueblos 
reseñados en esta Comisión ........... 8.—0

Total ......................... 70.950
Zaragoza, 30 de septiembre de ’ 938.-—Tercer Año 

Triunfal. — El Contador-Cajero, Cirilo Rubio. — 
V.° B.°: El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.
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Ateca.
Pesetas.

Ateca ................ ;...........
Alconchel de Ariza ......  
Alhaina de Aragón .....  
Aniñón ........................... 
A randa de Moncayo ..
Ariza .............................  
Berdejo .........................  
Bijuesca ......................... 
Bordalba .......................  
Bubierca .......................  
Calilla fuente ................. 
Ca’marza ............. .......... 
Campillo de Aragón ... 
Carenas .........................  
Castejón de las Armas 
Cervera de la ¡Cañada ..
Cetina ............................. 
Cimballa .........................  
Clares de Ribota .........  
Contamina ..................... 
Embid de Ariz^ .........  
Godo jos .......................  
Ibdes .............................  
Taraba ...........................  
Malanquilla ..... .............  
Monreal de Ariza .......  
Monterde ......................  
Moros ....... ....................
Muévalos .......................  
Ose ja .............................
Pozuel de Ariza ........... 
Sisamón ........................  
Torrebermosa .............  
Torrelapaja ................... 
Torriip de la Oañada .. 
Val torres .....................  
Vilneña (T-a) ..... ...........
Vdlalenqua .................... 
Vilíarroya de la Sierra

Total

2.670
555 

1.830 
3.510* 
1.395 
4.440

195 
1.410

990
525
780
300 

1.080 
2.175
1.320 
1.545*
4.500

585
315 

.50
495
705

1.740
1.620

270
825 

1.980 
2.250 
1.785

405
360
705
345
120

3.105
300
420 

1.065 
2.670

51.345
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cincuenta y un mil trescientas cuarenta y cinco pe
setas. distribuidas en esta forma:
Cautivad ove se remite al señor Tefe lo

ca! del partido .................................... 46.290
Cantidad míe se retiene de jos pueblos 

reseñados en esta Comisión ........... 5.055

Total ........................... 51.345
Zaragoza, 30 de septiembre de 19.38- Tercer Ano

Triunfal — El Contador-Caí ero. Cirilo Rubio. —
V.° B.°: El Tefe provincial Pío Altolaguirre.

Belchite.
Pesetas.

Belchite .......................................................
Abnochuel ..................................................
Almonacid de la Cuba ...........................
Azuara ........................................................
Codo ............................................................
Fuen'detodos ............. .................................
Taulín ..... ....................................................
fragata .........................................................
T>écera .........................................................
Letux ..........................................................
McaieVa .................................................... .
Moyttela ......................................................

8.865
45

780
3.000
5.100

450 
435* 
840

1.050
1.140
1.380
1.110

Pesetas.

Puebla dle Albortón .......................... '■...... 810
Plenas ......................................................... 1.515
Samper del Salz ........................................ 130
Vahnadrid .........'....................................... 3/5* .
Villar de 'os Navarros ............................. 1.635

Total i.......................... 28.680
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ve ptiocho mi] seiscientas ochenta pesetas, distribui
das en esta form'a:
Cantidad que se remite al señor Jefe 1o- 

cal del partido ................................... 27.870
Cantidad que se retiene de jos pueblos 

reseñados en esta Comisión ........... 810

Total ........................... 28.680 .
Zaragoza. 30 de septiembre de 1938.— Tercer Ano

Triunfal — El Contador-Cajero, Cirilo Rubio. — 
V.° B.°: El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Borja.
Pesetas.

Borja .........................  
Agón .........................  
Ainzón ......................  
Alberite de San Juan 
Albeta ........................ 
Ambel ......................  
Bisimbre ..................  
Boquiñeni ........ .........  
Bnlbuente ............. ....
Bureta .....  
Cakena ..................
Fréscano ................... 
Fuendejalón .............  
Gallnr ..... .................
Lucen i .....................  
MagaUón .................  
Malician .....................  
Mallén .....................  
Novillas ...................
Pomer ......................
Pozuelo de Aragón 
Puruiosa ................... 
Tabuenca .................  
Talamantes ..............  
Trasobares ..............

6.120
420 

2.130
150
»

1.050
90 

1.005
720*

855*
285

1.365 
5.595 
2,475
3.540

435 
5.340 
1.605

555
480

1.110
1.035

540

Total ........................... 36.000
Asciende 1a presente relación a la cantidad de 

treinta y seis mi’ novecientas pesetas, 'distribuidas en 
esta forma: _
Cantbhd ove se remite al señor Jefe lo

cal del partido  .............................. 35.32.->
Cantidad que se retiene dejos pueblos _ 

reseñados en esta Comisión   1.575

Total .......................... 36.900
Zaragoz'a, 30 de septiembre de 1038.— I creer Ano 

Triunfal — El Contador-Caiero. Cirilo Rubio. — 
V.° B.°: E1 Tefe provincial Pío Altolaguirre.

CaJatayud.
Pesetas.

Calatayud ...................................................
Aíarbá .........................................................
Arándiga .......,............................................
Belmonte de Calatayud ...........................

31.815
660

1.830
1.530
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Pesetas.

Urea de Aragón ...................................... 1.440
Castejón de Alarba ..........   570
Mthbid de la Ribera................................... 810
Fresno (El) ............................................... 975
Gotor .......................................................... 1 110
Illueca .......................................................... 1.950
Inogés ......................................................... 900
Jarque ...........................................'............. 1.845
Maluendia ................................................... 3.105
Mara ........................................................... 7 50
Mescn.es de Isuela...................................... 1.035
Morata d|e Jiloca ....................................... 2.025
Mores ......................................................... 1.635
Muhébrega ................................................. 1.290
Nigüella ............................................... -...... 750*
Olvés ..............   750
Orera ......................................   -40
Paracuellos de Jiloca ............................... 1.240
Paracuellos de la Ribem ........................... 2.295
Santa Cruz de Grío ................................... 1.500
Plirrov ........................................................ 435
¿aviñán ...........................................   3.000
Sediles .........................................  195
Sestrica .............................   2.835
Terrer ...............................     2.040
Tierga ........   L59O*
Tobed ........  1.410
Torralba de Ribota ................................... 555
Velilla de Jiloca ....................................... 1 ^20
Villalba de Perejil ................................... 630
Viver de la Serna ................................... 345

Total ........................... 76.725
Asciende la presente relación a l'a cantidad .e 

setenta y seis mil setecientas veinticinco losetas, dis-
tribivdas en esta: forma:
Oantidlád qW se remite al señor Jefe lo- , 

cal del partido Z................................... 74,385
Cantidad qüe se retiene dé los pueblos 

fcseñad'os en esta Comisión ........... 2.340

Total ......'.................... ‘76.725
Zaragoza, 30 de septiembre de, 1938.—Tercer Año

Triunfal. — E) Contador-Cajero, Cirilo Rubio. —
V? 0.°: El Jefe provincial. Pío Altolaguirre.

Cariñena.
Pesetas.

Cariñena .....................................................
Aguaron .....................................................
Agui'ón ..;........................................ ...........
Aladren ................................................... .
Cerveruela ................................................ .
Codos ..........................................................
Cosuenda ......................................... . .........
Encinacorba ...............................................
Herrera de los Navarros ...........................
Longares .............................. ......................
Luesma .......................................................
Mezalocha ...................................................
Mozota ........................................................
Muel ............................................................
Paniza .........................................................
Tasos ..........................................................
Vfllanueva de HuerVa...............................
Vistabella ................................................ .

2.355 
990 
345
450

1.425
900
840 

1.140 
1.740

90 
1.170

675 
1.860* 
1.725

855* 
1.380

930

Total ........................... 22.605

Asciende la presente relación a la cantidad de 
veintidós mil seiscientas cinco pesetas, .distribuidas 
en esta forma:
Cantidad que se remite al señor Jefe lo

cal del partido ...................................... 19.890
Cantidad que se retiene de los pueblos _ 

reseñados en esta Comisión ........... 2.715

Total ......................... 22.605
Zaragoza, 30 de septiembre de 1938.— Tercer Año

Triunfal. — El Contador-Cajero, Cirilo Rubio. — 
V.° B.°: El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Caspe.
Pesetas.

Caspe ...........................4............................ 3.075
Cinco Olivas .......................... . . ”
Chiprárrá .................................................... 540
Escatrón ................         1.050
Fabara ..................................     630
Fayón ........................................................
Mequinenzai ......................... ..................... ’
Maella ........................................................ 1-305
Nonaspe .................................................... 1.710
Sástago ............... '....................................... 885

Total ........................... 9.195
Asciende 1a presente relación a la cantidad de 

nueve mil ciento noventa y cinco pesetas.
Zaragoza, 30 de septiembre de 1938.— tercer Año

Triunfal. — El Contador-Cajero, Cirilo Rubio. — 
V.° B.°: El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Daroca.
Pesetas.

1 Caroca .......................................................
Abanto ........................................................
Acered ....................................... ................
Aldebuela die Uestes ......... ....................
Anento .......................................................
Atea ...........................................................
Badules .......................................................
Bailconchán ............................ ...................
Berrueco ....................................................
Cubel ..........................................................
Caerlas (Las) ............................................
Fombuena ..................................................
Fuentes de Jiloca ........................................
Gallwanta .............................................
T^anga del Castillo .............. ....................
J-echón ..,...................................................
Mai nar .................... ...................................
Manchones ................................................
Miedes .......................................................
Montón ......................................................
Murero ................i.....................................
Nombrevilía ..............................................
Orcajo .........................................................
Retascón .....................................................
Ruesca ........................................................
Romanos ................................................. .
Sánfed .................. ......................................
Torralba de los Frailes ...........................
Torralbilla ..................................................
Used ................................ ............. 4..........
Va] de San Martín ...................................
VWlehorna ................................................
Villadóz ......................................................
Xríi1afcliché ..................... . .........................

7.755 
1.815

705 
435 
330

1.560 
360
150 
235

1.020 
810 
375

1.695* 
810

1.110
165
885

1.575
990
WO

1.230
60 

915 
180 
150 
630 
360 
705 
240

2.175
435

750
1.959

M.C.D. 2022



2066 WlLXríjl OFICIAL

Pesetas. Pesetas.

Villanueva de Jiloca ................................ 1.440
ViHai-real de Huerva ............................... 795

Total ............................... 35.595
Asciende la presente relación a la cantidad de 

treinta y cinco mil quinientas noventa y cinco pesetas, 
distribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor Jefe lo

cal del partido ......................... \........... 33.900
Cantidad que se retiene de los pueblos 

reseñados en esta Comisión ......... 1.695

Total ............................... 35.595
Zaragoza, 30 de septiembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal. — El Contador-Cajero, Cirilo Rubio. — 
V.° B.°: El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Ejea de los Caballeros,
• Pesetas

Ejea de los Caballeros ......... .....................
Ardisa ...................................................... .
Asín ............................................................
Biota ........ '................... . ........... .................
Castejón de Valdejasa .............................
Erla ..... ■............. •.......... ■.......... . .................
Farasdués ...................................................
Trago (El) .................................................
Layan a .......................................................
Luna ............................................................
Murillo de Gallego ...................................
Ores .............  '....................
Pedrosas (l^s) ............. ■............................
Pradil.la de Ebro ..................... .................
Piedratajada .................................. 1............
Puendeiluna ................................................
Remolinos ...................................................
Sierra de Luna...........................................
Santa Eulalia de Gállego .......................
Sádlalta .......................................................
Tauste ........................................................
Valpalmas ..................................................

10.305 
255 
225

1.035
1.320
1.680
1.515

780
585

375
- 345*’ 

945 
795* 
210

1.035 
450
510* 

3.225 
8.265*

420*

Total ........................... 37.140
Asciende la presente relación a la cantidad de 

treinta y siete mil ciento cuarenta, pesetas, distribui
das en esta forma:
Oantidad que se remite al señoi- Jefe lo-' 

, cal del i>artido ......................... ............ 26.805
Cantidad que se retiene de dos pueblos 

reseñados en esta Comisión   10.335
---------- L_

Total ........................... 37.140
Zaragoza, 30 de septiembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal. — El Contador-Cajero, Cirilo Rubio. —
V.° B.°: El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Pina de Ebro.
Pesetas

-Mediana ...................................................... 1.800*
Monegrillo .................................................. 270*
Nuez de Ebro ........................................... 555
Osera ......................... ................................
Quinto ........................................................ 11.100*
Rodén ......................................................... ”
Velillfa de Ebro ........................................
Villa franca de Ebro ............................... 330
Zaida (La) ................................................. ”

Total .........................  25.575
Asciende la presente relación a la cantidad de 

veinticinco mil quinientas setenta y cinco pesetas, dis
tribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor Jefe lo

cal del partido ....................................... 6.135
Cantidad que se retiene de los pueblos 

reseñados en esta Comisión ........... 19.440

Total ........................... 25.575
Zaragoza, 30 de septiembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal. — El Contador-Cajero, Cirilo Rubio. — 
V.° B.°: El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Sos del Rey Católico.
Pesetas.

Sos del Rey Católico ...............................
Artieda ........................................................
Bagüés ........................................................
Bidl .............................................................
Castiliscar .............................. ...................
Escó ............................................... ............
Fuencaíxleras ............................................
dsuerre ........................................................
Lobera de Onsella ..................... ".............
I-ongás ...........................-............................
Lorbés ........................................................
Luesia .........................................................
Malpica de Arba .......................................
Mjanos ........................................................
Navardún ...................................................
Pintano ............................................... . ......
Ruesta ........................................................
Salvatierra de Esca ....................... ;..........
Sigues .................... ■................................
Tiermas .......................................................
encastillo ...................................................
Undués de Lerda .......................................
Undués Pintano ........................................
L rríes ............................ ;...........................

5.460 
3! 5

525 
930 
225 
615 
330 
5.55 
765
90 

2.925
585
210 
480
525 
405 
960 
345 

1.065 
7.590

765
210 
255

Total .................................26.130
Asciende la presente relación a la cantidad de 

veintiséis mil ciento treinta pesetas.
Zaragoza, 30 de septiembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal. — El Contador-Cajero, Cirilo Rubio. — 
V? B.°: El Jefe Provincial, Pío Altolaguirre.

Tarazona.
Pesetas.

Pina de Ebro ..........................   1.410
Alborge .................................;........... ;......
Alforque .................................................... ' 90
Almolda (I^i) ................     ' 270
Bujarafloz ................................................... 360*
Farlete ..................................... ;................. 660
iFuentes de Ebro ....................................... 5.910*
Gelsa ....................................... ................... 2.820

Tanazona .....................................  18.405
Alcalá de Moncayo ....................... :.......... 540
Añón ..................   1.965
Buste (El) .........  180
Cundiillos ...................................   270
Fayos (Los) ................................................ 150
Grisel .......................................................... 690
Litago ........................................   570
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Pesetas.

Lituénigo ................................................... 270
Malón ........................................................ ■ 1 -965
Novallas ..................................................... 2.385
San Martín de Moncayo ......................... 1.395
Santa Cruz de Moncayo ........................... 195
Torrellas ..................................................... 1.035
Trasmoz ..................................................... 90
Vena de Moncayo ................................... 930
Vierlas ........................................................ 255

Total ........................... 31.290
Asciende la presente relación a la cantidad de 

treinta y un mil doscientas noventa pesetas.
Zaragoza, 30 de septiembre de 1938— Tercer Año 

Triunfal. — El Contador-Cajero, Cirilo "Rubio. — 
V.° B.0: El Jefe Provincial. Pío Altolaguirre.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por ios plazos v a los efectos reglamentarios 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Avuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1938: 
podiendo presentar los vecinos contra aquéllo? 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Cuentas generales
5.291. -Riela '

Cuentas municipales.
5.202. —UncastiHo
5.294.-Malón

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
5.160. —Sobradicl

Matrícula industrial.
5.202.-Uncastillo 

. 5.237.—Sierra de Luna
5.288. —Erla
5.289. -Nigüella
5.293. —Ateca

Padrón de edificios y solares.
5.202. - UncastiHo
5.236. - Cinco Olivas
5.237. —Sierra de Luna
5.288. - Erla

Padrón de vehículos con motor mecánico.
5.201. —La Almunia de Doña Godina
5.202. - UncastiHo
5.203. -Jarque
5.204. —Arándiga
5.214. —Plasencia de Jalón
5.232. —Epila
5.237. —Sierra de Luna
5.240. —Sus del Rey Católico
5.281. —Clarés de Ribota
5.288.-Erla
5.292.—Terrer

Presupuesto municipal ordinario.
5.214. —Plasencia de Jalón

Proyecto de presupuesto municipal ordinario
5.202. —UncastiHo
5.204. —Arándiga
5.235. —Sádaba
5.288. -Erla

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal
5.151. —Mediana de Aragón
5.233. —Aniñón

Repartimiento general
5.204. —Arándiga

Repartimiento de rústica y pecuaria.
5.202. —UncastiHo
5.289. -Nigüella

Repartimiento de rústica.
5.288. -Erla

Repaito general de utilidades.
5.154. —Aniñón
5.176. —Pozuelo de Aragón

♦ ♦ ♦

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 5.144.
D. Lorenzo Salafranca Salvatierra, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros;
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento de 

fecha27 del actual se anuncian públicas subastas del 
aprovechamiento de pastos de las fincas que luego 
se dirán, por un plazo que empezará a contarse el pri
mero de octubre próximo y terminará el 30 de septiem
bre de 1939. .

Las subastas se verificarán el 27 de octubre próximo 
en esta Casa Consistorial, con arreglo al Reglamento 
de 2 de julio de 1924, por el precio anual y horas que 
se indican:

A las diez, pastos de • Valdescopar», en 2.700 
pesetas. • " ■

A las once, id. de <Areños>, en 1.300 id. , 
A Ips doce, id. de la «Paúl de Rivas», en 250 id. 
A las trece, id. de la «Paúl de Facemón», en 250 id. 
El expediente de subasta con todos los detalles con 

la misma relacionados se encuentra en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en dias y horas hábiles de oficina, 
a disposición de las personas a quienes interesen dichas 
licitaciones. . .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ejea de los Caballeros, a 30 de septiembre de 1938. 

—Tercer Año Triunfal.—El Alcalde, Lorenzo Sala- 
franca Salvatierra.

FUENDEJALON Núm. 5.287.
Ignorándose el paradero del mozo Pedro Pérez Pé

rez, hijo de Gabriel y de Valera, nacido en este pueblo 
el día 17 de septiembre de 1920 y correspondiente al 
reemplazo de 1941, se le cita y requiere por el presen
te para que durante los días del 15 al 23 del actual se 
presente en la Caja de Recluta de Zaragoza, núm. 31, 
para destinarlo a Cuerpo, apercibiéndole que de no 
verificarlo será considerado como desertor

Fuendejalón, 4 de octubre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Pedro García

OLVES Núm. 5.252.
En virtud de lo dispuesto por el señor Alcalde de este 

pueblo, se cita por la presente al vecino de Monterde 
(Zaragoza) Sebastián Aragón, para que el día 15 de los 
corrientes y hora de las diez de la mañana comparezca 
ante esta Alcaldía a fin de prestar declaración en el ex
pediente de denuncia que contra el mismo se tramita 
por haber introducido a pastar abusivamente 120 cabe
zas de ganado lanar y 10 de cabrío el día 1 .'‘.del ac
tual en el monte público denominado «La Sierra», nú
mero 69/) del Catálogo, de la pertenencia de este 
municipio, concediéndole un plazo de cinco días pare 
que presente sus descargos de palabra o por escrit o, 
bien por sí o por persona legalmente autorizada, bajo 
apercibimiento/ie que si deja de hacerlo le parará el 

M.C.D. 2022



2068 BOLETIN OFICIAL

perjuicio a gue luya .lujar en derecho,, siguiendo su 
curso el expediente sin.y.oJver a citarle.

Olvés, 3 de octubre d'e 1^38.—Tercer Año Triunfal.
— El Secretario, Leonardo Plaza.

MALEJAN Núm 5.091
Por delegación de la Comisión Central Administra

dora de Bienes Incautados por el Estado,;se sacan a la 
venta en pública subasta, por tercera vez, los bienes 
siguientes. " ,

Pesetas.

Una máquina aventadora, movidaj a . . 
brazo, tasada en.......................:...........\ . J300

Otra máquina aventadora, de igual clase 
y condición en............... . ............... . ‘ 300 

Cuatro trillos de madera con sierras fijas 
y pedernal,’a 50 pesetas cada uno en..... 200 

Setenta y siete Billetes de anea, a 1*50 
pesetas cada uno en............................ 111 

Trece mesas de madera, a 6*50 pesetas 
una, en................. . ..................... ... 84 

Una mesa escritorio sencilla, en...... ’.. 25 
Una arrobadera, en............. .... '........ ' 35 
Un im^strador viejo de madera,.en.. . . . 25 
Un mostrador con piedra de mármol, en. 80 
Un recipiente de hojalata, en.............. 1*50 
Un recipiente de tierra, en.................... 0*75 
Una tinaja de tierra para agua, en....... 2*50 
Un armario pequeño de madera, en...  4*00 
Una percha de madera, en................... 3*50 
Un aparador de madera, en................ 4*50 
Siete bancos de madera, a 3*50 uno, en. 24*50

Total............... '

La subasta tendrá lugar en esta Alcaldía el día: 25 
del actual, a las dieciséis horas, debiendo consignar 
los licitadores sobre la musa el 10 por 100 de la tasa
ción y exhibir la cédula personal, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y tampoco lo'serán las posturas que 
no cubran la tercera parte de la tasación, hallándose 
depositados dichos’bienes en¡poder\le D. José San- 
juán Aguilera.

Maleján, 28 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal,—El Alcalde, Felipe Azcona

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.279.

CALAMOCHA
D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan

cia de Daroca e interino de Calamocha y su partido; 
En virtud del presente hago saber: Que en la pieza 

de lesponsabilidad civil del expediente núm. 8 del pa
sado año, sobre incautación de bienes, contra Eugenio 
Gadea Asensio, vecino de Vivel del Rio, se le embar
garon los bienes semovientes que a continuación se 
relacionan, los cuales se sacan a pública subasta por 
primera vez, acto ique tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 14 del actual, a Jas once, bajo 
las siguientes condiciones: que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar en la mesa 
de este juzgado o acreditar que lo han hecho en la 
Caja general de depósitos, de una cantidad igual al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes y presentar su 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admitir 

dos; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que el remate podrá 
cederse a un Jercero y que los bienes quedan en Ínterin 
en poder dei depositario D. José Gómez Millán, para 
su exanien, de doce a cafo.rce.

Bienes
Dos caballerías mulares (machos), sin que conste.* 

más datos, tasados en mil quinientas pesetas uno, y el 
otro en doscientas pesetas.

Calamocha a tres de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—Juan Gonzá
lez. -^Eí Secretario, Francisco Andrés.

Núm. 5.320.
CALAMOCHA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia de Daroca e interino de este de Calamocha y su 
partido;
En virtud del presente hago saber: Que en la pieza 

de responsabilidad civil del expediente núm. 4 del pa
sado año. sobre incautación de bienes, contra Valero 
Marzo Marzo, vecino de Vivel del Río, se le embarga
ron los siguientes bienes semovientes, los cuales se 
sacan a pública subasta por primera vez, cuyo acto 
tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juzgado el día 
15 del actual, a las once, bajo las siguientes condicio- 
ciones: Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa de este 
juzgado una cantidad igual al 10 par 100 efectivo del 
valor de los bienes o acreditar que lo han hecho en la 
Caja general de depósitos, y presentar la cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación; que el remate podrá cederse a 
un tercero y que en el ínterin quedan los bienes de 
manifiesto para su examen para los que deseen tomar 
parte en la subasta en poder del depositario D. José 
Gómez Millán, de doce a catorce horas de iodos ios 
días.

Bienes
Dos caballerías mulares, tasadas en novecientas 

pesetas, sin que consten más datos.
Calamocha a cuatro de octubre de mil novecientos 

treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. -Juan González.
— El Secretario, Francisco Andrés.

Juzgados municipales

Núm. 5'.-249.
ALBARRACIN

El señor Juez municipal de esta ciudad, en el juicio 
verbal promovido por D. Florentino Lozano Delgado, 
vecino de esta ciudad, contra D. José Galve Jiménez, 
en reclamación de quinientas treinta pesetas, ha acor
dado se cite al expresado demandado D. José Galve 
Jiménez, cuyo actual paradero se ignora, por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que concurra a la celebración 
del juicio que tendrá lugar el día 11 de octubre próxi
mo, a las once de la mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, bajo apercibimiento de que si no com
parece se seguirá el juicio en su rebeldía.

Albarracín, veintisiete de septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho.— Tercer Año Triunfal.—El Se
cretario, Jesús Suriano.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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